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RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se adjudica un puesto de trabajo de libre desig-
nación, convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y las competencias que me 
asigna el Decreto 170/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, 
de 20 de mayo de 2009),

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convo-
cado por Resolución de la Presidencia del Servicio Andaluz de 
Empleo de fecha 8.10.2009 (BOJA núm. 214, de 3.11.2009), 
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuarán en los plazos estable-
cidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, del 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante esta misma Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, o recurso contencioso-administrativo, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga 
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el 
art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2009.- El Director Gerente, 
Antonio Toro Barba.

A N E X O

DNI: 09176163-Z.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Monago.
Nombre: María José. 
Código puesto trabajo: 9467010.
Pto. trabajo adjud.: Sv. de Intermediación e Inserción Laboral.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/Servi-
cio Andaluz de Empleo.
Centro Directivo: Dirección Provincial de Huelva.
Localidad: Huelva. 
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RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2009, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre desig-
nación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta las competen-

cias atribuidas por el Decreto 359/2003, de 22 de diciembre 
(BOJA núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolu-
ción del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica de fecha 
21 de octubre de 2009 (BOJA núm. 213, de 30 de octubre de 
2009), a la funcionaria que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002 de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2009.- El Presidente, Francisco 
Javier de las Nieves López.

A N E X O

DNI: 30.462.646-C.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Infante.
Nombre: M.ª Isabel.
Código puesto de trabajo: 1825010.
Puesto T. adjudicado: Servicio de Formación.
Consejería/Organismo Autónomo: Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 
Producción Ecológica.
Centro directivo: Instituto Andaluz de Investigación y Forma-
ción Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica.
Centro destino: IFAPA SS.CC.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2009, de la 
Universidad de Almería, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a don Julián Cuevas González.

De conformidad con la propuesta formulada por la comi-
sión nombrada para resolver el concurso convocado por Re-
solución de la Universidad de Almería de fecha 31 de julio de 
2009 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto de 2009), 
y una vez acreditados por el concursante que reúne los re-
quisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real De-
creto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades y 51 del Real Decreto 343/2003, de 9 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, ha resuelto nombrar a don Julián Cuevas 


